
Puerto Berrio, 29 de noviembre de 2023 

 

 

 

Señores 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Dirección Territorial de Antioquia 

Medellín 

 

 

Cordial saludo 

 

Con la presente presento la siguiente propuesta para el arrendamiento del inmueble 

en el cual viene funcionando la oficina del Ministerio en PUERTO BERRÍO: 

 

Se ofrece un Inmueble ubicado en el municipio de PUERTO BERRÍO Antioquia, en 

la Calle 51 No. 3 – 03 del, local tipo edificación con un área de 121 M2, cuenta con 

un área amplia, suficiente e iluminada 

 

El valor que se concertó para diciembre de 2023 es de QUINIENTOS CUARENTA 

Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS MCTE ($541.920,00) y para los meses 

de enero y febrero de 2024 un incremento del 10%, lo que equivale a QUINIENTOS 

NOVENTA Y SEIS CIENTO DOCE PESOS ML ($596.112,00) mensual y por lo 

tanto, se elabora contrato por tres (3) meses y luego, si cumplen con el pago de lo 

adeudado del año 2021, se podrá prorrogar el arrendamiento del local. 

 

Atentamente, 

 

 

 

FIRMA ORIGINAL 
_________________________________________________________  

Deisy Balbín Marín 
C.C. 43.650.984 

Teléfono 313 745 39 36 
Dirección: Calle 51 No. 3 – 03 – Puerto Berrío 

 


